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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las 

partes por anotación en Estado N° 35 

fijado el TRES (03) de SEPTIEMBRE 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

PROC. EJECUTIVO 2017-639 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 23 de julio de 2021, me permito informar al 
despacho, que obra solicitud de terminación de proceso y nuevo poder. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que se han allegado sendos memoriales 
suscritos por el apoderado de la ejecutante y el representante legal de la ejecutada en los que 
solicitan la terminación del proceso por pago de la obligación. 

 
En auto precedente se requirió al apoderado de la ejecutante para que allegara poder con 

la facultad expresa de recibir, tal y como lo dispone el artículo 461 del C.G.P., se tiene entonces 
que con el poder obrante en el documento 11 del expediente digital, el apoderado cumplió con 
el requerimiento. 

 
Así las cosas, cumplidos los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. se ACEPTA la 

solicitud de TERMINACIÓN DE PROCESO. 
 

Conforme a ello, se ordena LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el auto del 05 de 
diciembre de 2017 (fls. 48 y49 del expediente físico), para efecto de lo cual por Secretaría 
ELABÓRENSE los oficios pertinentes a según la solicitud de la parte interesada quien deberá 
tramitarlos. 

 
Habida cuenta de lo todo lo anterior, por no encontrarse más actuaciones pendientes de 

adelantar, por Secretaría ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Camilo Mora Rojas 

Juez Circuito 

Laboral 035 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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